
Resolución P N° LtoL-t � \ 1) Expediente N° 7017/2017

Buenos Aires, b de c4:�€o\bte ��l1-

Visto la solicitud efectuada a fs. 1 por la Subdirección de Gestión

Interna y Habilitación, y las Resoluciones P N° 975/17, N° 1825/17 Y 3133/17; Y

CONSIDERANDO:

Que la Subdirección de Gestión Interna y Habilitación, solicita la

reclasificación parcial de los "Refuerzos de Gastos de Funcionamiento" otorgados

mediante las resoluciones mencionadas en el visto.

Que las citadas resoluciones, otorgan el refuerzo de gastos de

funcionamiento imputando los mismos sólo en el Inciso 3-Servicios no Personales a raíz

del requerimiento oportunamente formulado por dicha Subdirección.

Que habiendo tomado intervención el Departamento de

Contabilidad y Presupuesto de la Dirección de Administración, corroboró que es posible

realizar la reclasificación de imputación presupuestaria solicitada.

Que ha tomado debida intervención la Asesoría Jurídica de

la Dirección Jurídica General.

Por ello, SE RESUELVE:

Autorizar a la Dirección de Administración a realizar los ajustes

contables y financieros, que estime convenientes respecto de los refuerzos de gastos de

funcionamiento otorgados mediante las Resoluciones P N° 975/17, 1825/17 Y 3133/17.

Regístrese, comuníquese a la Subdirección de Gestión Interna y Habilitación, publíquese

en el portal que la Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene en Internet y gírese a la

Dirección de Adminjstmc' n.
.--
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